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Santiago de Cali, 31 de octubre de 2023 

 

COMUNICADO 06-2023 

De:   Rectoría  
Para:  Comunidad Educativa del Colegio Claretiano Santa Dorotea 
Asunto: Jornada académica del 3 de noviembre 
 

Apreciadas familias Doroclaretianas, reciban un saludo de Paz y Fraternidad. 

De acuerdo con las disposiciones consignadas en el artículo 105 del Código Electoral, los 

jurados de votación que trabajen en el sector público o privado tendrán derecho a un día 

compensatorio de descanso, el cual será remunerado luego de prestar dicho servicio. En 

ese orden de ideas y teniendo en cuenta que más del 80% de nuestros docentes fueron 

convocados a la jornada electoral del pasado 29 de octubre, el Colegio Claretiano Santa 

Dorotea desde su Equipo Directivo, toma la decisión de aplicar este día compensatorio el 

viernes 3 de noviembre, por lo tanto, ese día no habrá jornada académica. 

Agradecemos su constante comprensión y disposición para acoger estos lineamientos y 

continuar, de esta forma, con la labor de hacer juntos lo que solos no podemos. 

Cordialmente, 

 

 
P. Adrián Aquiles Lopera Porras, CMF.   Mag. John Jairo Rincón Cortes 
Rector         Coord. Académica de Bachillerato 

 
 
 
 
Lic. María Cristina Ibarguen Córdoba 
Coord. Convivencia de Bachillerato 


